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El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia  y 
Descentralización, certifica la resolución que literalmente 
dice: RESOLUCIÓN No. 2089-2019. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, veintinueve de octubre del dos mil diecinueve. 

VISTA:  Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha trece de junio del dos mil diecinueve, la cual corre 
agregada al expediente administrativo No. PJ-13062019-
450, por el Abogado LEONEL DAMIAN SUAZO 
CASTILLO, en su condición de Apoderado Legal de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
TAPIQUILARES DE LA NIEVE, con domicilio en la 
Comunidad de Tapiquilares de la Nieve, municipio de San 
Antonio de Cortés, departamento de Cortés; contraída a 
solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su representada. 

ANTECEDENTE DE HECHO 

En fecha trece de junio del dos mil diecinueve, compareciera 
ante esta Secretaría de Estado, el Abogado LEONEL 
DAMIAN SUAZO CASTILLO, en su condición de 

Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE TAPIQUILARES DE LA NIEVE, 
con domicilio en la Comunidad de Tapiquilares de la 
Nieve, municipio de San Antonio de Cortés, departamento 
de Cortés, a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA 

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE TAPIQUILARES DE LA NIEVE, 
para lo cual, acompañó los documentos que se requieren 
para casos como el indicado y que a nuestro juicio, justifican 
la petición por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados a los folios seis, 
siete, ocho, nueve, diez al dieciséis, diecisiete, dieciocho al 
veinticuatro, veinticinco, (6, 7, 8, 9, 10 al 16, 17, 18 al 24, 
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25), los documentos referentes a carta poder, certificación de 
constitución, elección de junta directiva, autorización para la 
contratación de un abogado, discusión y aprobación de sus 
estatutos y certificación de listado de asistencia, enunciados 
en su respectivo orden, así como también, las copias de 
las tarjetas de identidad de cada uno de los miembros que 
integran su Junta Directiva. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: "...Se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias al 
orden público y a las buenas costumbres..." Según lo dispone 
la norma constitucional antes reproducida, la Libertad de 
Asociación es un derecho protegido por nuestra constitución 
en su artículo 78, derecho que posibilita o permite que los 
ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin 
importar las tendencias; siempre y cuando estas no sean 
contrarias a la Ley, procurando con ello mejorar y defender las 
condiciones de los grupos de interés con distintas tendencias 
ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de 
la sociedad civil y la voz de la opinión pública, necesarias e 
indispensables en un país democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: “...1o El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de estas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2° Las Asociaciones de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley 
conceda personalidad propia, independientemente de la 
de cada uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua. 

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, 
denominada JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE TAPIQUILARES DE LA NIEVE, se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, 
la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 11 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE TAPIQUILARES 
DE LA NIEVE, la Asamblea General, es la máxima 
autoridad de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE TAPIQUILARES DE LA NIEVE, expresa la voluntad 
colectiva de los usuarios debidamente convocados. Para 
tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear una 
comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a) Trimestralmente en forma ordinaria con los 
usuarios del servicio y cuando fuese necesario de urgencia 
en forma extraordinaria. Esta resolución no le da validez 
a cualquier disposición contenida en los mismos, que sean 
contrarias a la Constitución de la República y las Leyes. 

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
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competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y 
en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del 
Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ministerial No. 
58-2019 de fecha 27 de febrero de 2019. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
TAPIQUILARES DE LA NIEVE, con domicilio en la 
Comunidad de Tapiquilares de la Nieve, municipio de San 
Antonio de Cortés, departamento de Cortés; con sus estatutos 
que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE TAPIQUILARES DE LA NIEVE, 
MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE CORTÉS, 

DEPARTAMENTO DE CORTÉS

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será “Junta Administradora de Agua 
Potable y Saneamiento de la Comunidad de Tapiquilares 
de la Nieve, municipio de San Antonio de Cortés, 
departamento de Cortés”, como una asociación de servicio 

comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que 
tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la Comunidad 
de Tapiquilares de la Nieve, municipio de San Antonio de 
Cortés, departamento de Cortés, CERTIFICA: El punto 
NÚMERO 8. 

ARTÍCULO 2.- EL DOMICILIO LEGAL será en la 
Comunidad de Tapiquilares de la Nieve, municipio de 
San Antonio de Cortés, departamento de Cortés y tendrá 
operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de 
agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas 
de captación, conducción, almacenamiento y distribución de 
agua, construidas por las comunidades con fines de salud y 
las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal 
en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua y los diferentes comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de la comunidad en general. b.- Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener 
asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua 
potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio 
de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia 
técnica necesaria para mantener adecuadamente el sistema.                  
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h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes 
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de 
agua potable y saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas 
de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del 
sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de 
entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse 
con otras instituciones públicas y privadas para mantener 
el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar 
el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS CLASES DE MIEMBROS 

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua, tendrá 
las siguientes categorías de miembros: a) Fundadores; y, b) 
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscriben el 
acta de Constitución de la Junta Administradora de Agua. 
b) Activos: Son los que participan en las Asambleas de 
Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y voto. b) Elegir 
y ser electos. c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e) Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio, 
f) Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: 
a) Conectarse al sistema de saneamiento. b) Hacer uso 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la 

infraestructura. c) Pagar la tarifa por concepto de servicio de 
agua en las fechas establecidas. 

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS. ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. 
c.- Comités de Apoyo integrada por: a) Comité de Micro- 
cuencas. b) Comité de Operación y Mantenimiento. c) 
Comité de Saneamiento y d) Comité de Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- La asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir o distribuir los miembros directivos de la Junta. b.- 
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios, la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de 
la Junta Administradora de Agua; y estará en funciones 
por un período de dos años pudiendo ser reelectos por 
un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem. 
Para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento y estará conformada por siete (7) 
miembros: 1.- Un Presidente (a) . 2.- Un Vicepresidente(a) ; 
3.- Secretario(a) . 4.- Un Tesorero(a) . 5.- Un Fiscal, 6.- Un 
Vocal primero, y; 7.- Un Vocal segundo. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y 
egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 
c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
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básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
e.- Depositar en cuenta de banco, los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en 
efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- 
Presentar informes en Asamblea General de abonados cada 
tres meses. g.- Cancelar o superar el servicio de agua a los 
usuarios. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimiento 
de agua, evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados. 

ARTÍCULO 15.- Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente 
en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria. b.- Junta Directiva se reunirá una vez por 
mes. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA  

ARTÍCULO 16.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento 
del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades que 
se realicen en la Junta. Serán sus funciones: a.- Comprobar la 
exactitud de los inventarios y estados financieros. b.- Verificar 
el dinero de caja cada vez que estime conveniente. c.- Vigilar 
que todos los abonados cumplan con sus obligaciones. d.- 
Fiscalizar las actividades realizadas por los miembros de la 
Junta. e.- Auditar y supervisar las cuentas de recaudación 
proveniente de los abonados. f.- Comprobar los gastos 
efectuados por la Junta. g.- Verificar el trabajo realizado por 
los fontaneros y/o mano de obra calificada y no calificada. 
h.- Firmar los documentos administrativos que den fe de 
aceptado los informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar 
el inventario de la bodega. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

ARTÍCULO 18.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 
y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y 
los reglamentos que para designar sus funciones específicas 
y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 
siempre incorporar como miembro de los Comités de 
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde 
Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la zona como 
miembro del Comité de Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 19.- La Junta Directiva de la Junta 
Administradora de Agua estará formada por: a) Presidente. 
b) Vicepresidente. c) Secretario. d) Tesorero. e) Un Fiscal. f) 
Vocal Primero. g) Vocal Segundo. 

ARTÍCULO 20.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar la agenda junto con el Secretario. d.- Autorizar 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 21.- Son Atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último, caso se requerirá la mayoría simple 
de la Junta Directiva. b.- Supervisará las Comisiones que se 
asignen. c. Las demás atribuciones que le asigne la Junta 
Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCULO 22.- Son Atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- 
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de 
la Junta Administradora. g.- Manejo de planillas de mano de 
obras. 

ARTÍCULO 23.- Son Atribuciones del TESORERO:  Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
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indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente 
con el Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. 
c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieren a entradas y salidas de dinero, 
tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario 
de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- 
Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 
económico financiero (cuenta bancaria), con copia a la 
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de 
los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el 
Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante 
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 24.- Son Atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la junta. d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarias para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización. 

ARTÍCULO 25.- Son Atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.-El Vocal I coordinará el Comité 
de Saneamiento Básico. c.-El Vocal II coordinará el Comité 
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas, así como los 
intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 

y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 27.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 28.- En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua, los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 29.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua coincidirá con el año fiscal del 
Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 30.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las 
que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este 
último. 

ARTÍCULO 31.- La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

ARTÍCULO 32.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE TAPIQUILARES DE LA NIEVE, se inscribirá en la 
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Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 
y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE TAPIQUILARES DE LA NIEVE, presentará 
anualmente ante el ENTE REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
(ERSAPS) , los estados financieros auditados que reflejen los 
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los organos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE TAPIQUILARES DE LA NIEVE, se somete a 
las disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado y los demás entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para, 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organismos 
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE TAPIQUILARES DE 
LA NIEVE, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes 
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos 

similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la 
supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 

o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 

su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 

en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 

Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 

Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
TAPIQUILARES DE LA NIEVE, cuya petición se hará 
a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en 
forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18, 
Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO ALFREDO 
MONTES NAJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE JUSTICIA. (F) WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los veintiún días del mes de noviembre de 
dos mil diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE MARZO DEL 2020      No. 35,207

Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL BARRIO LA CAÑADA DEL MUNICIPIO DE 

DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
1/ Solicitud: 2289-20
2/ Fecha de presentación: 16/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG   
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVAKITT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en agricultura, horticultura y silvicultura; preparaciones para el tratamiento de semillas; 
abonos.                            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-02-2020.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.
______

AVAKITT

1/ Solicitud: 2521-20
2/ Fecha de presentación: 17/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.   
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, .D.F., MÉXICO   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BAKELAB

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad y administración comercial.                             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-02-2020.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.
______

BAKELAB

1/ Solicitud: 41868-19
2/ Fecha de presentación: 10-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Transom Symphony OpCo, LLC   
4.1/ Domicilio: 23 Barry PL. Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTIMATE BLONDE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3

ULTIMATE
BLONDE

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el cuidado del cabello, preparaciones de color de cabello, acondicionador para el cabello, esmalte para 
el cabello, champú para el cabello, preparaciones para peinar el cabello.                              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-12-2019.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.
______

1/ Solicitud: 52414-19
2/ Fecha de presentación: 20/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JAFER ENTERPRISES R&D, S.L.U.   
4.1/ Domicilio: Av. Sant Julia 260-266, Polígono Industrial Congost, 08403 Granollers, Barcelona, ESPAÑA  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALMA LATINA

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el Reg. 61283 de la marca YANBAL en CL. 03. 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras substancias para color, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y pulimentar, 
jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos, abrasivos, así como todos los productos 
comprendidos en esta clase.                             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16/01/2020.
12/ Reservas:   

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.
______

ALMA LATINA

1/ Solicitud: 52415-19
2/ Fecha de presentación: 20/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JAFER ENTERPRISES R&D, S.L.U.   
4.1/ Domicilio: Av. Sant Julia 260-266, Polígono Industrial Congost, 08403 Granollers, Barcelona, ESPAÑA  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALMA LATINA

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el Reg. 62080 de la marca YANBAL en CL. 14. 
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y objetos de estas materias o chapados, excepto cuchillería, tenedores y cucharas, joyería, 
piedras preciosas, relojería y otros instrumentos cronométricos, así como todos los productos contenidos en esta clase.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-01-2020.
12/ Reservas:   

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.

ALMA LATINA
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1/ Solicitud: 50963/19
2/ Fecha de presentación: 12/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bruken Internacional, S.A. de C.V.   
4.1/ Domicilio: Blvd. Adolfo López Mateos No. 2603, Colonia Futurama Monterrey, C.P. 

37180, León, Guanajuato, MÉXICO.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRÜKEN Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 6
8/ Protege y distingue:
Elementos arquitectónicos, a saber, frisos de metal; portones metálicos automatizados de 
seguridad; toldos de materiales metálicos de construcción; cuelgabolsos metálicos y sus 
partes y guarniciones, para iluminación; cuelgabolsos metálicos y sus partes, para accesorios 
eléctricos/vivienda; barrotes de rejas metálicas; pernos metálicos; hebillas de metales 
comunes [artículos de ferretería]; muros cortina para la construcción hechos principalmente 
de metal; materiales de construcción, a saber, ménsulas metálicas para entrepaños; estructura 
de pared para la construcción hecha principalmente de metal; escuadras y tornillos 
metálicos; abrazaderas de cables metálicas; tubos plegables de metal; tiradores de metales 
comunes para cajones; perfiles metálicos decorativos para su uso en fabricación posterior; 
cremalleras para puertas de aluminio (guarniciones de metal); cierres de puerta metálicos 
no eléctricos; guarniciones y marcos metálicos para puertas; manijas de puerta metálicas; 
jambas de puerta metálicas; pomos [tiradores] metálicos para puertas; aldabas metálicas 
para puertas; entrepaños de puerta metálicos; topes metálicos para puertas; contenedores 
de carga intermodales de metal sin puerta; puertas y ventanas metálicas; puertas metálicas; 
puertas de metal para interiores; barreras metálicas de puertas; vallas [cercas] metálicas; 
guarniciones metálicas para ventanas; entramados metálicos; guarniciones metálicas para 
muebles; hardware para puertas, a saber, pestillos metálicos de puertas; canaletas de metal; 
sistema de montaje de hardware compuesto por soportes metálicos para guarniciones de baño 
y ganchos decorativos; hardware, a saber, soportes metálicos para uso general; chapas hechas 
de acero para cristal templado; adaptadores metálicos para usar con sistemas hidráulicos 
y neumáticos; acoplamientos metálicos para usar con sistemas hidráulicos y neumáticos; 
colectores metálicos para usar con sistemas hidráulicos y neumáticos; herrajes metálicos 
para baño, a saber, tiradores metálicos; barras metálicas para bañera; rieles metálicos de 
bañera; accesorios metálicos de camas; llaves metálicas para cerrajería; topes metálicos; 
clips de cable de metal; clip de metal para vidrio; herrajes metálicos para puertas, a saber, 
actuadores de puerta sin motor; adaptadores de rosca de metal para usar con sistemas 
hidráulicos y neumáticos; componentes metálicos para persianas metálicas de protección y 
seguridad, a saber, listones metálicos, cajas de persianas, marcos laterales, tapones de los 
extremos, manivelas, correas, pistas laterales, hardware de instalación, a saber, carretillas para 
puertas corredizas de aluminio, rieles metálicos, soportes metálicos, pasadores [artículos de 
ferretería], cerraduras metálicas que no sean eléctricas, bridas de fijación metálicas; bisagras 
metálicas; vallas [cercas] metálicas; puertas plegables de metal; ganchos de metal para puertas 
y pernos de ojo; ventosas metálicas no para uso médico; hardware metálico, a saber, muelles 
[artículos de ferretería metálicos]; tiradores de metal para puertas, cajones, armarios, muebles; 
ganchos de metal; cerraduras y llaves de metal; cerraduras de metal; perchas metálicas para 
espejos; pilares metálicos para la construcción; guías de cajones metálicas; rieles metálicos; 
ruedecillas metálicas para puertas corredizas; tabiques metálicos para la construcción; tubos 
metálicos y guarniciones metálicas para los mismos; puertas metálicas de seguridad; aldabillas 
metálicas para ventanas; elementos de fijación metálicos para el montaje y desmontaje de 
paneles de techo y pared; cierres metálicos tipo abrazadera para sujetar cortinas, lonas, lonas, 
telas y material de recubrimiento de películas; guarniciones metálicas para ventanas, marcos, 
persianas y mamparas; marcos metálicos para puertas corredizas; herrajes metálicos, a saber, 
separadores; separadores de metal; ganchos de metal para toallas.                           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28/01/2020.
12/ Reservas:   

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Aduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.

[1] Solicitud: 2019-036450
[2] Fecha de presentación: 27/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AUTONOMOUS NONPROFIT 
ORGANIZATION “TV-NOVOSTI”.  
[4.1] Domicilio: C. Borovaya 3, Building 1, Moscow, 
111020, Federación de Rusia         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FEDERACIÓN DE 
RUSIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RT Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Teledifusión por cable; servicios de comunicación por 
telefonía  móvil; comunicaciones por terminales informáticos; 
comunicaciones por redes de fibra óptica; comunicaciones 
telegráficas; comunicaciones telefónicas; transmisión de 
mensajes e imágenes asistida por computadora; servicios 
de tablones de anuncios electrónicos [telecomunicaciones]; 
transmisión de faxes; información sobre telecomunicaciones; 
envío de mensajes; servicios de agencias de noticias; 
servicios de radiomensajería [radio, teléfono u otros medios 
de comunicación electrónica]; provisión de foros de discusión 
[chats] en internet; provisión de foros en línea; provisión de 
canales de telecomunicación para servicios de televenta; 
servicios de conexión telemática a una red informática 
mundial; radiodifusión; radiocomunicaciones; servicios de 
teleconferencia; teledifusión; servicios de télex; servicios de 
videoconferencia; transmisiones de vídeo a la carta; servicios 
de difusión inalámbrica; servicios de salas de chat para redes 
sociales; salas de chat en línea (online) para redes sociales; 
foros [salas de chat] para sistemas de redes sociales; servicios 
de agencias de noticias y provisión de información a través de 
toda clase de redes sociales; servicios de envío y transmisión 
electrónica de noticias, comunicados e información a través 
de toda clase de redes sociales.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 
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       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  23 DE MARZO DEL 2020      No. 35,207

[1] Solicitud: 2019-035198
[2] Fecha de presentación: 19/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AMERICAN LICORICE COMPANY 
[4.1] Domicilio: 1914 Happiness Way, La Porte, IN. 46350, Estados Unidos de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 88327781
[5.1]Fecha: 06/03/2019
[5.2]País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA
[5.3]Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOUR PUNCH Y DISEÑO                      

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
Golosinas.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2020.
[12] Reservas: 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.
_____

1/ Solicitud: 48331-19
2/ Fecha de presentación: 25/Noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GAGB, LLC
4.1/ Domicilio: 3 Empire Blvd. South Hackensack, New Jersey 07606, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  NEW JERSEY 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAPELLI SPORT    

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestuario, calzado y artículos de sombrerería.  
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-01-2020
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos      
Registro de la Propiedad Industrial

 
6, 23 M. y 7 A. 2020.

_______

CAPELLI SPORT 

1/ Solicitud: 1563-20
2/ Fecha de presentación: 13/ENERO/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Panda Restaurant Group, Inc.
4.1/ Domicilio: 1683 Walnut Grove Avenue, Rosemead, California 91770, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CALIFORNIA  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PANDA EXPRESS Y DISEÑO   

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43

8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurante, servicios de restaurante y cafetería, servicios de restaurante para llevar y servicios de catering.   
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/feb/2020.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY       
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 6., 23 M. y 7 A. 2020.
_______

1/ Solicitud: 1564-20
2/ Fecha de presentación: 13/ENERO/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Galicia Valores S.A.
4.1/ Domicilio: Tte. Gral. Juan Perón  430, piso 22, 1038 ciudad Autónoma de Buenos Aires, ARGENTINA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  ARGENTINA  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WINVIU    

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros; corretaje de valores bursátiles; corretaje de inversiones; gestión de fondos de inversión 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/02/2020.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY       
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
6, 23 M. y 7 A. 2020.

_______

1/ Solicitud: 43445-19
2/ Fecha de presentación: 21-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Pathway IP SARL
4.1/ Domicilio: 26 Boulevard Royal, Luxembourg L-2449, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  LUXEMBURGO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HQ (ETIQUETA)    

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Alquiler de máquinas y equipos de oficina; servicios de gestión de oficina; gestión de oficinas atendidas y administradas; 
servicios de apoyo de oficinas comerciales; administración de empresas para oficinas gestionadas; servicios secretariales; 
servicios de fotocopias, contestación de teléfono, mecanografía, procesamientos de textos y taquigrafía; servicios 
administrativos; servicios de reproducción de documentos; servicios de reclutamiento y colocación de personal; 
asesoramiento, información y consultoría relacionada con estos servicios.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-01-2020.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO       
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
6, 23 M. y 7 A. 2020.

WINVIU

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  23 DE MARZO DEL 2020      No. 35,207

[1] Solicitud: 2018-039297
[2] Fecha de presentación: 11/09/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC. 
[4.1] Domicilio: 1525 HOWE STREET, RACINE, WISCONSIN 53403-2236, Estados Unidos  de  América.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  WISCONSIN  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  SC JOHNSON Y DISEÑO                      

[7] Clase Internacional:16 
[8] Protege y distingue: 
Bolsas de plástico para uso doméstico; bolsas de almacenamiento de plástico resellables, evacuables para uso doméstico; 
envoltorios plásticos; adhesivos para la reparación de zapatos, de ropa impermeable y de otras superficies de cuero, de 
hule, de nylon, de plástico, de lona, de lino o de vinilo.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de febrero del año 2020
[12] Reservas: Presentó carta de consentimiento del 2 de diciembre 2019, en donde Johnson & Johnson autoriza su registro.
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6., 23 M. y 7 A. 2020.
_____

1/ Solicitud: 2525-20
2/ Fecha de presentación: 17/ENERO/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO   
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: MIXTA  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B BakeLab y Diseño     

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, actividades deportivas y culturales.  
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07/02/2020.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO       
Registro de la Propiedad Industrial

 
6., 23 M. y 7 A. 2020.

_______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación industrial y diseño industrial; diseño y desarrollo 
de equipos informáticos y software.   
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07/02/2020.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO        
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 6., 23 M. y 7 A. 2020.
_______

1/ Solicitud: 52417-19
2/ Fecha de presentación: 20/Diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA   
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JAFER ENTERPRISES R&D, S.L.U.
4.1/ Domicilio: Av. Sant Julia 260-266, Polígono Industrial Congost, 08403, Granollers, Barcelona, ESPAÑA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YANBAL, ALMA LATINA    

6.2/ Reivindicaciones:Para utilizarse con el REG. 62080 de la marca YANBAL en CL. 14.
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y objetos de estas materias o chapados, excepto cuchillería, tenedores y cucharas, joyería,  
piedras preciosas, relojería y otros instrumentos cronométricos, así como todos los productos contenidos en esta clase. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-01-2020.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO       
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
6., 23 M. y 7 A. 2020.

1/ Solicitud: 2526-20
2/ Fecha de presentación: 17/ENERO/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO   
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: MIXTA  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B BakeLab y Diseño     

1/ Solicitud: 1562-20
2/ Fecha de presentación: 13/01/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Panda Restaurant Group, Inc.
4.1/ Domicilio: 1683 Walnut Grove Avenue, Rosemead, California 91770, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CALIFORNIA  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL  

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicio de restaurante, servicio de restaurante y cafetería, servicio de restaurante para llevar y servicio de catering.   
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/Feb/2020.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY       
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 6., 23 M. y 7 A. 2020.
_______

      YANBAL,
ALMA LATINA 
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1/ Solicitud: 52416-19
2/ Fecha de presentación: 20/Diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA   
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JAFER ENTERPRISES R&D, S.L.U.
4.1/ Domicilio: Av. Sant Julia 260-266, Polígono Industrial Congost, 08403, Granollers, Barcelona, ESPAÑA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YANBAL, ALMA LATINA    

6.2/ Reivindicaciones:Para utilizarse con el Reg. 61283 de la marca YANBAL en CL. 03.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras substancias para color, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y pulimentar, 
jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos, abrasivos, así como todos los productos 
comprendidos en esta clase.  
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-01-2020.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO       
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
6., 23 M. y 7 A. 2020. _______

      YANBAL,
ALMA LATINA 

1/ Solicitud: 1568-20
2/ Fecha de presentación: 13/ENERO/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cervecería Hondureña S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio Guadalupe, Blvd. del Norte, carretera salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, HONDURAS. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS   
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TODO EVENTOS Y DISEÑO  

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Proporcionar una página web que ofrece la organización de eventos para propósitos de negocios.    
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-02-2020.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, sin hacer uso del diseño de forma separada.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS       
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 6., 23 M. y 7 A. 2020.
_______

1/ Solicitud: 1569-20
2/ Fecha de presentación: 13/ENERO/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cervecería Hondureña, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio Guadalupe, Blvd. del Norte, carretera salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, HONDURAS. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS   
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TODO EVENTOS Y DISEÑO  

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:
Una aplicación descargable para teléfonos inteligentes que ofrece paquetes de entretenimiento para casas, salones, áreas 
verdes, restaurantes, centros de convenciones y hoteles. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-02-2020.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, sin hacer uso de forma separada del diseño. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS        
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 6., 23 M. y 7 A. 2020.
_______

1/ Solicitud: 48457-19
2/ Fecha de presentación: 26/Noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA    
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALLERGAN HOLDINGS FRANCE SAS 
4.1/ Domicilio: Tour CBX, 1 passerelle des Reflets, 92400 Courbevoie, FRANCIA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  FRANCIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUVÉDERM Y DISEÑO     

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, a saber, preparaciones para el tratamiento de líneas glabelares, arrugas faciales, asimetrías y defectos y 
condiciones de la piel humana, todo para ser vendido y comercializado sólo a médicos, cirujanos o profesionales de la 
salud con licencia.  
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-01-2020.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO       
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
6., 23 M. y 7 A. 2020.

_______

1/ Solicitud: 043224/19
2/ Fecha de presentación: 18 octubre, 2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO     
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Choice Hotels International, Inc.  
4.1/ Domicilio: 1 Choice Hotels Circle, Rockville, Maryland 20850, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  DELAWARE  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Q QUALITY Y ETIQUETA     

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de hotel y motel; servicios de reserva de hoteles y moteles para terceros; servicios de reservas de hoteles y 
moteles en línea para terceros.   
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12 noviembre del 2019.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY        
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 
6., 23 M. y 7 A. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  23 DE MARZO DEL 2020      No. 35,207

[1] Solicitud: 2019-048998
[2] Fecha de presentación: 29/11/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVESTMENT S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LISTO CAFÉ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); servicios de comida rápida.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de enero del año 2020
[12] Reservas: La marca se protege en su conjunto sin dar exclusividad de forma separada de los elementos denominativos 
que la conforman.

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.
________

[1] Solicitud: 2019-028466
[2] Fecha de presentación: 03/07/2019
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PAPAIZ -UDINESE METAIS INDÚSTRIA E COMERCIO LTDA
[4.1] Domicilio: Av Luigi Papaiz, 239 - Jardín das Nações / Diadema - SP / Cep: 09931-610, Brasil
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BRASIL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PAPAIZ

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento comercial dedicado a la explotación de la industria y el comercio de artefactos de metales, en sus distintas 
modalidades y sistemas y asimismo en el ramo de la metalurgia, a través de la industrialización y comercialización 
de cerrajones, perfiles, barras de latón, candados, cerraduras, cerrojos, barras de seguridad; prestación de servicios de 
industrialización y afines relacionados con este campo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de enero del año 2020
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de BRASIL.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.
________

PAPAIZ

6.2/ Reivindicaciones:
No reclama exclusividad sobre la marca Café. Se protege la marca en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Venta de café molido en todas sus presentaciones y sabores.

1/ Solicitud: 49002-19
2/ Fecha de presentación: 29/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Investment S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LISTO CAFÉ Y DISEÑO

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDOANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-01-2020  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.
________

1/ Solicitud: 48469-19
2/ Fecha de presentación: 26/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTRAQUIMIA AGRICOLA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Indiana No. 260, Int. 604, Ciudad de los Deportes, Benito Juárez, CP. 03710, Ciudad de México, 
MÉXICO 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIO DIE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue: 
Productos químicos para la agricultura, produtos fertilizantes, abonos para suelo, abonos para las tierras, abonos para 
uso agrícola.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-12-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.
________

BIO DIE

1/ Solicitud: 48470-19
2/ Fecha de presentación: 26/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTRAQUIMIA AGRICOLA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Indiana No. 260, Int. 604, Ciudad de los Deportes, Benito Juárez, CP. 03710, Ciudad de México, 
MÉXICO 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIO DIE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas y pesticidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-12-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.

BIO DIE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  23 DE MARZO DEL 2020      No. 35,207

[1] Solicitud: 2019-049247
[2] Fecha de Presentación: 02/12/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  DENTSU, INC.
[4.1] Domicilio: 1-8-1, Higashi-Shimbashi, Minato-ku; Tokyo 105-7001, 
Japón.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DENTSU X

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de publicidad y promoción, publicidad en línea por redes 
informáticas; publicidad por televisión; publicidad por radio; publicidad 
en revistas; distribución de material publicitario [folletos, prospectos, 
impresos, muestras]; publicidad callejera; servicios de agencias, 
intermediación o corretaje en publicidad; servicios de información 
relacionados con la publicidad; asesoramiento en el ámbito de la 
publicidad; servicios de composición de página con fines publicitarios; 
correo publicitario; actualización de material publicitario; publicación 
de material publicitario; difusión de anuncios publicitarios; planificación 
y producción de medios publicitarios; planificación y organización 
de ferias y exposiciones con fines comerciales o publicitarios; 
organización de desfiles de moda con fines promocionales; planificación 
y organización de eventos promocionales de ventas y de marketing; 
distribución de muestras; relaciones públicas; agencias de relaciones 
públicas; decoración de escaparates; alquiler o puesta a disposición de 
espacios publicitarios; corretaje para la puesta a disposición de espacios 
publicitarios; alquiler de material publicitario; marketing; promoción 
de ventas por cuenta de terceros; promoción de productos y servicios 
para terceros y asesoramiento conexo; búsqueda de patrocinadores; 
previsiones económicas; investigación, estudio, análisis y evaluación 
de mercados; sondeos de opinión; compilación de estadísticas; 
servicios de comparación de precios; estudio y análisis de la eficacia 
publicitaria y suministro de información conexa; estudios de mercado 
relativos a las redes informáticas, tales como las tendencias de acceso 
de los usuarios de internet a sitios web y suministro de análisis e 
información sobre los resultados de estos estudios; suministro de 
información empresarial o comercial; consultoría en organización y 
gestión de negocios; análisis y consultoría sobre gestión comercial; 
servicios de consultoría y asesoramiento en estrategias empresariales; 
investigaciones empresariales y análisis de datos; tramitación 
administrativa de pedidos de compra; suministro de información sobre 
ventas comerciales; negociación de contratos para la compra y venta 
de productos para terceros; administración empresarial de la concesión 
de licencias de productos y servicios de terceros; representación 
comercial de artistas; consultoría en estrategia de marcas; consultoría 
en diversas actividades de planificación empresarial, desarrollo de 
productos e imágenes corporativas; complicación, gestión y análisis de 
información sobre clientes de empresas y suministro de información 
conexa; organización de la cooperación técnica, de ventas y producción 
de empresas; compilación de listas de distribución; trabajos de oficina, a 
saber, archivo, en particular archivo de documentos o cintas magnéticas; 
servicios de agencias de trabajos de oficina; servicios de agencias de 
trabajos de oficina en relación en pedidos de compra de productos; 
gestión de archivos informáticos; servicios de agencias de cálculo de las 
regalías por derechos de autor para terceros; servicios de comunicados 
de prensa; búsqueda de información en archivos informáticos para 
terceros; procesamiento de la introducción de datos, sistematización y 
compilación de información en bases de datos informáticas; servicios 
de agencias de trabajos de oficina en relación con el procesamiento de 
datos.

_________

[1] Solicitud: 2019-017600
[2] Fecha de Presentación: 25/04/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HANGZHOU HIKVISION DIGITAL TECHNOLOGY, 
CO., LTD.
[4.1] Domicilio: No. 555 QUIANMO ROAD, BINJIANG DISTRICT, 
HANGZHOU, ZHEJIANG PROVINCE, P.R., China.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HILOOK Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos y de investigación y diseño relacionados 
con los mismos; servicios de desarrollo; servicios de análisis  e investigación 
industrial; diseño y desarrollo de hardware y software informático; diseño de  
sistemas informáticos; alquiler de ordenadores; alquiler de software informático; 
programación informática; actualización  de software informático; instalación 
de software informático; mantenimiento de software informático; duplicación 
de programas informáticos; conversión de datos o documentos de medios físicos 
a electrónicos; conversión de datos de programas y datos informáticos (que no 
sea conversión física); recuperación de datos informáticos; análisis de sistemas 
informáticos; creación y mantenimiento de sitios web para terceros; alojamiento 
de sitios informáticos (sitios web); alojamiento de servidores; servicios de 
protección de virus informáticos; provisión de motores de búsqueda en internet; 
monitoreo de sistemas informáticos mediante acceso remoto; estudios de 
proyectos técnicos; ingeniería; agrimensura; planificación urbana; investigación 
mecánica; diseño industrial; diseño de decoración de interiores; consultoría e 
información sobre los servicios antes mencionados; incluidos los servicios antes 
mencionados prestados a través de redes electrónicas, incluyendo el internet.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA. 
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de enero del año 2020.
12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Japón.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  23 DE MARZO DEL 2020      No. 35,207

1/ Solicitud: 50245-19
2/ Fecha de presentación: 09/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/Solicitante: PROTEÍNA ANIMAL, S.A. DE C.V.
4/1/Domicilio: Km. 2 carretera San Juan-Guadalajara s/n, San Juan de los Lagos, Jalisco, México,  C.P. 47000, MÉXICO.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: PROAN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica el tono de color Azul tal y como aparece en la etiqueta adjunta.
7/Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; huevos, leche, quesos, yogur y otros productos lácteos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 05/2/2020
12/Reservas:  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020
_________

1/ Solicitud: 2288-20
2/ Fecha de presentación: 16/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
4/1/Domicilio: ROSENTALSTRASSE 67, 4058 Basilea, SUIZA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: AVAKITT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 06-02-2020
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020
_________

AVAKITT

1/ Solicitud: 41055-19
2/ Fecha de presentación: 07/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/Solicitante: Maxon Industries, Inc.
4/1/Domicilio:11921 Slauson Avenue, Santa Fe Springs, CA 90670, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: CALIFORNIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: MAXON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 7

8/ Protege y distingue:
Montacargas hidráulicos; trampillas elevadoras y cargadores de carga para uso en camiones; compuertas traseras,  levadizas 
motorizadas para camiones.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 06-02-2020
12/Reservas:  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020
_________

1/ Solicitud: 50247-19
2/ Fecha de presentación: 09/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/Solicitante: ESET, Spol. s r.o.
4/1/Domicilio: Einsteinova 24, 851 01 Bratislava, REPÚBLICA DE ESLOVAQUIA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: REPUBLICA DE ESLOVAQUIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ESET

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional:  9
8/ Protege y distingue:
Software; software para protección de datos; software antivirus; software de seguridad; software de protección de la 
privacidad; software para diagnósticos y solución de problemas, paquetes de software informático; aplicaciones de  
software; herramientas de desarrollo de software; publicaciones electrónicas descargables.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23-01-2020
12/Reservas:  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020
_________

ESET

1/ Solicitud: 50960-19
2/ Fecha de presentación: 12/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Industria La Popular, S.A.
4/1/Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de  Guatemala, GUATEMALA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTRA AHORRO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
Para usarse con el Registro No. 135525 de la Marca  ULTRAKIN en Clase 03.
7/Clase Internacional:  3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones,  detergentes, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 24-01-2020
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 7 A. 2020

MAXON

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH 
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